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Acuerdo* t»í> «MS »11714 men s **.- i>ctubre y No*lembre de-ISA) 
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

a c u e r d o s

(Continúa el A cuerdo N 9 2151)

H te * » ■*"> de 1*W

TITULO H 

RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I 

L-Jnagmlo de Pae, C ivil 

IM lía Secretario pera el Juzgado 1* L  75.00 L

Mf Gestos de Escritorio .....................  3.00

Mí U» Secretario para el Juzgado 2* 75.00

441 Cuto* de Escribiente .................  3-00

HiU* Secretarlo para -¿1 Juzgado

Acuerdo N? 1648

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

de Comayagüela ................................

ITT ffitfm de Escritorio ---- -----------

TOTAL SECCION I .................~

y de Paz de lo Criminal

MI Ifc Secretario para el Juzgado 1* L

W  tti Cbnaeríe ..................................

de Escritorio ............... - .....

ÍSi Secretario para el Juzgado V

«Oütos de Escritorio ........ - ......
* *  U# Secretario para el Juzgado de

^■■•yagüela ............................................ ................* ..........

** ** O n w J i ....1 ..................... .
MtCloíu* de Escritorio ......

.

TOTAL SDQCION 2 .................

t o t a l  c a p it u l o  i  *.............

t o t a l  u n p t o  n  ..................

d e l  t i t u l o  n

DE JUSTICIA 

C 4P IT C Í¿ I  '
I

jü* g a d o  b e  HAa •
* Hy.in»;*

íe Paz lo Civü _____ L

75.00

3.00

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Luis Ma
nchal Streber, de generales cono
cidas, en su calidad de represen
tante de la Pan American World 
Airways, Inc., solicitando aproba
ción de nuevos itinerarios de los 
vuelos 503 y 504 de su repren- 
tada.

Resulta: Que admitida la solici
tud se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual es de opinión porque se otor-l 
gue la modificación y la cual en
trará en vigencia siempre que el 
interessado haga el integro de de
rechos correspondientes, pronun
ciándose en igual forma la Pro

curaduría General de la Repú- 
900 00 blica.

Considerando: Que la solicitud

ga en vigencia los siguientes iti
nerarios: El vuelo 503 operará los 
días martes, jueves y domingo, 
llegando a Tegucigalpa a las 3:45 
p. m. y saliendo a las 3:55 p. m. 
El vuelo 504 operará los días lu
nes, miércoles y sábado llegando 
a las 12:45 p. m. y saliendo a las 
12:55 p. m.— Comuniqúese.

900.00

36.00 

»00.00

36.00

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Millo Bermúdez.

D C-, trece de octubre de mil n o 
vecientos sesenta.— El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el artículo B9 de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verificar 
a partir del quince de octubre el 
nombramiento siguiente:

1.— Departamento de Santa Bár
bara: En San Antonio Majada, 
Telefonista Celador. Eduardo No- 
riega Paz, en sustitución de Ro
drigo Alberto Murcia; v

2.— El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.— Fernando C. 
García. Director General de CC- 
EE.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones f  
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

36.00

L
—  * • • •- ¿M 

2.808.00 f

75.00

I

900.00

50.00 600.00

5.00 60.00

75.00 900.00

5.00 60.00

75.00 900.00

30.00 360.00

5.00 60.00

L 3.840.00

L 6.648.00

................. L 6.848.00

Por tanto: el Presidente de la 
epública,

a c u e r d a :

Autorizar a la Pan American

Acuerdo N9 1649

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente dé la República

acuerda :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N" 206.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,

TITULO n i
RAMO D E BENEFICENCIA.

CAPITULO I 
ASISTENCIA SOCIAL 

L —Funerarias» Ayudas y  Snt aMtw
1-M Médico del Dispensario Dis

trital ........................... .................... L
2-G Para hechura o com pra de ataú

des, ayudas a menesterosos, com 
pra de medicinas, subsidios acor
dados por el C oncejo Extraordi
narios del Ramo . • - —............. .

3-G 7Vt<fa Cuota Seguro Social ...............

180.00 L  1.560.00

14.252.21
100.000.00

de Pse de lo Criminal ..

X806-00

3.840.00

T o t a l  d eL  -

t o t a l  s e c c ió n  i .........

TOTAL CAPITULO I  ____

TOTAL TITULO m  ............

. RESUMEN TITULO n i  
RAM O D E BENEFICENCIA. 

CAPITULO I  
A sistencia S edal 

’ •Ató.00 U __Funerarias, ayudas y  suMtfoa

6.648.00 ’ '»  * • « “  ' ..............- .........
TOTAL TITULO m  -------

L  115.812.21

115.812.21

Acuerdo N* 1650
Tegucigalpa, D. C., 25 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r pa :✓

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 206.— Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Tegucigalpa, D.
C., trece de octubre de mil no
vecientos sesenta. —  E\ Director 
General en uso de las facultades 
que le confiere el Art. 8o de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verificar 
a partir del 16 de octubre los nom
bramientos siguientes: Pasadora* 
Diurna, Minan Osorio, en susti
tución de Reina E. González. Cu 
Comayagüela, Receptora, Reinai 
E. González, en sustitución de Mi
nan Osorio; y

2.—Los nombrados devengarán. . 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comunique*.— Sello.—F ernan* 
do C. García, Director General de 
CC. EE.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

11.812 21

L «44S.0«

L  U 3J12J1

Acuerdo N* 1651
Tegucigalpa, D. C., 25 de ocOfe» 

bre de 1960.
El Presidente de \a Repóbliea

acu erd a :

Aprobar el acuerdo que literaJ- 
— - =  mente dice: “ Acuerdo N* 203.—  

(CM í h s ^ I  i Dirección General de Comunicó

115.812.21

L  115.812.21
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nes Eléctrica».— T egu figa lpu . D.
C.. *>n< t* ík tubre de m il nove- 
ciento» »e»cn(a.—  K| D irector G e 
neral en u-so de las facu ltades que 
le confiere el Art. 8 " de  la Lev 
de! Hamo. Acuerda: V er ifica r  a 
partir del 1 ' de septiem bre lo> 
nombramiento'; sigu ien tes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: F.n Marale. Telegrafista. 
Mariano Madrid, en sustitución de 
Fralia Ochoa.

2.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula. Telegrafista 
Ayudante Nocturno, Víctor M. 
Amaya. en sustitución de Santos 
J. Vargas. En Cuyamelito, Tele
grafista y Telefonista. Guadalupe 
Osorio. en sustiuteión de Ricardo 
Núñez A., por permuta. En Puer
to Cortés: Mensajero. Julio César 
Aguilar. en sustitución de José 
Enrique Cerna.

3.— Departamento de AtJántida: 
En Tela. Telegrafista Ayudante, 
Santos 1. Vargas, en sustitución de 
Víctor M. Amaya. En Yaruea, Te- 
legrafista. Ricardo Núñez, en sus
titución de Guadalupe Osorio, por 
permuta. Celador. Isaac Matute, 
en sustitución de Lauro Alonzo.

I.— Departamento de El Paraí
so: En San Lucas. Telegrafista, 
Bernardo Hernández, en sustitu
ción de P<«dro C. Mejía Sánchez. 
Celador. Marcial Núñez. en susti
tución de Pablo Rodríguez Esco
to. En  ̂auyujw*, Telegrafista, A r
mando Mendoza Espinal, en susti- 
tucion de Víctor Lisandro Flores. 
En Oropolí. Telegrafista. Víctor 
Lisandro Flores en sustitución de 
Emilio Ardón. En Yuscarán, Re
ceptor. Delsy Amador, en sustitu
ción de -Miguel A. Eguigure.

5 -Departamento de Cholute-
• a: En Choluteca. Telefonista, Er- 
linda Flores Coello, en sustitución 
de Norma Isabel Ochoa. Celador. 
Julio Flores, en sustitución de Pe
dro Baquedano. que abandonó el 
puesto. En Apacilagua. Telegrafis
ta. Eralia de Jiménez, en sustitu
ción de Alba R. Varela.

6 . -Departamento de Y oro : En 
Coyoles Central. Telegrafista, Da
vid Donaldo Díaz, en sustitución 
de Alfredo Escobar. En Morazán, 
Telegrafista Jorge Salguero,; en 
sustitución de David Donald:) 
Díaz. En Olanchito, Receptora.; 
Mélida Almendárez Luque. en sus
titución de Francisca Sorto B ..: 
que renunció. Mensajero. Jorge A l
mendárez M.. en sustitución de Cé
sar Vargas. En San Antonio. Men
sajero. Virgilio Mencía E.. en s u -  
titucion de Alcides Hernández. En ¡ 
El Negrito. Celador. José Orella- 
na R., en sustitución de José An
gel Martínez. ¡

7. -Departamento de Comava-! 
gua: En Protección. Telegrafista. 
Olga Marina Chávez. en sustitu
ción de José Rubén Morel.

«i. —Departamento de Santa Bár- 
liara: En Arada. Telegrafista. Jo
sé Otoniel Mejía. en sustitución 
de Cristóbal Dubón C.. que re
nunció. En San Nicolás. Mensa
jero. Manuel Jesús Vallecillo. en 
sustitución de José Cruz Vallecillo, 
que renunció. En Macueiizo. Ce
lador. Bernardo López Lieona. en 1 
sustitución de Ruperto Melgar, 
que renunció.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oíicial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

9.— Departamento de Lempira: 
En Gracias: Receptor, Rigoberto 
Tábora, en sustitución de Santia
go Alvarado. Mensajero, Gabriel 
Molina, en sustitución de Matías 
Perdomo. En Piraera. Telegrafis
ta, Daniel Cruz Girón en sustitu
ción de Silvestre Reyes Estrada, 
En San Manuel, Telegrafista, San
tiago Alvarado, en sustiución de 
Eladio Mejía. En Lepaera, Cela
dor, Rodolfo (jarcia, en sustitu
ción de Francisco Laínez. Mensa
jero, José Cruz, en sustitución de 
Rolando Laínez Posadas. En San
ta Cruz, Telegrafista, Silvestre 
Reyes Estrada, en sustitución de 
Roderico Mendoza G. En San Ma
nuel Colohete, Telegrafista, Rode
rico Mendoza G., en sustitución de 
Lorenzo Vásquez. En Guarita, Ce
lador. Petronilo Navarrete, en sus
titución de Víctor Laínez. En Va- 
lladolid, Mensajero, Gustavo Hér
cules. en sustitución de Rubén 
Carbajal h. En Las Flores, Tele
grafista, Rogelio Orellana, en sus
titución de Herlinda J. Muñoz.

10.— Departamento dé Intibucá: 
En La Esperanza, Telegrafista 
Ayudante, Eutimio García Sán
chez, en sustitución de Tomás Pi
neda Alvarado. En Dolores. Tele
grafista. t ermín González, en sus
titución de Teódulo Vásque2. En 
San Miguelito, Celador. Justino 
Keye*. en sustitución de Mardo- 
queo Día/. Kn Camasca. Telegra
fista. lomás Pinerla Alvarado. en 
»ustitución di- Francisco Sorto.

11. -Departamento de (Mancho: 
En Juticalpa, Telegrafista. Napo
león Zúniga. en sustitución de Os- 
car F. Tróchez.

►
12.— Departamento de La Paz: 

En Lauterique. Mensajero. Sera
fín A. Gómez, en sustitución de 
José Neris Gómez Ruiz: y

1.̂ .- Lo> nombrado- devenga- 
rán et sueldo de ley desdi- el día 
en que tomen posesión de sus car
gos.— -Comuniqúese.— Sello.— Fer
nando C. García. Director Gene
ra! de Comunicaciones. Eléctrica?".
-  -Comuniques«*.

R . V i i .l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1652

Tegucigalpa. I). C.t 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N" 205.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de mil no
vecientos sesenta. —  El Director 
General en uso de las facultades 
que le confiere el Art. 8“ de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verificar 
a partir del 1* de octubre los nom
bramientos siguientes:

1"— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Contaduría de Ca
ble y Radio, como Mecanógrafo, 
Miguel R. Morillo, en sustitución 
de Porfirio Orellana. En la Ins
pección, Celador Ambulante, San
tos Vásquez Martínez, en sustitu
ción de José Varela. que renun
ció ; y

2a— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese. —  Sello —  F. C. 
García, Director General de CC. 
EE’\ — Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1653

Tegucigalpa. D. 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo Nv 204.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 7 de octubre de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 89 de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar a 
partir del l 9 de octubre el nom
bramiento siguiente:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central como Je
fe de Servicio. Adolfo G. Medina, 
en sustitucción de Cruz Matamo
ros, por licencia: v

2.— El nombrado devengará e! 
sueldo de ley desde e| día en que 
tome posesión de fu cargo.- Co
muniqúese.— Sello -  Fernando C. 
(Jarcia. Director Gen ral de Co
rnil nicucionc« Eléctrica?-. Comuni
q ú ese .

Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. Teum isalpa. 
D. C.. 15 de octubre de mil nove
cientos sesenta.— E| Director Ge
neral. en uso de las facultades que 
le confier«- e! Art. 8‘’ de la Lev del 
Ramo. Acuerda: Verificar a partir 
del 16 de octubre e| nombramien
to siguiente:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Dirección como 
Aseador. José Faustino Palma, en 
sustitución de Benito Rafael Mi- 
dence; y

2.— El nombrado devengará el 
sueldo efe ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.— Sello.— Fernando C. 
García Director. General de Co
municaciones Eléctricas.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

>"me poción  de «  ^
numiquese ¡

''U.EI4

Pública,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 1655

Tegucigalpa. D. C., 25 de octu
bre de 1960.

F1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N9 210.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C. 15 de octubre de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge- 
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8n de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar a 
partir del I o de octubre los nom
bramientos siguientes:

L Departamento de Francisco 
Morazán: En San Buenaventura, 
Mensajero, José María Barahona, 
en sustitución de Remberto Casti
llo F.

2.— Departamento de ’Yoro: En 
Yoro, Mensajero, Damiro Gonzá
lez, en sustitución de Oscar Gonzá- 
zález; y

3.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde f 1 día en 
que tomn [»sesión de «u* carg w.1

-Comuníquesi\—^Sellc. Fernán-; 
do C. García. Director General de 
CC. EE"..--Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o k a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y < 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V
. Teguciga]pa D r  *  , 
h re de I960. ,2 5 *i%

El Presidente de U 

A cuculili.

. Nombrar, Cartero de U u. 
nistracion de Corr«* 
dro Sula, en el d* ■ £ £ *  
£?**■ ai se” 0r 
Rosa en sustitución de p J ? ¡
\“ d ’ q,í f  pasó a °*«>P«Í el Ramo Postal.

El nombrado devengará A — 
do asignado en el P h ^ J J  
neral de Egresos e Inp^ • 
gente, a partir de la feda« " 
tome posesión de su caraJ* 
muníquese.

R. Villeda Moum,
El Secretario de Estado a I, 

Despachos de Comunicado» t 
Obras Públicas, 1

Juan Milla Bermék..

Acurdo N* 1658

Tegucigalpa. D. C., 25 *  or* 
bre de 1960.

El Presidente de la RepetíÜa 
ACUERDA:

Nombrar Encargado de Pqr 
tes Postales dependiente de la JW 
ministración de Correos de Si 
Pedro Sula. en el Departa** 
de Cortés, a Pedro Rivas P, a 
sustitución de Héctor Romew. fi 
renunció.

El nombrado devengará «I 
do asignado en el Prtape* 
General de Egresos e Ingw*** 
gente, a partir de la f«k« *  P 
tome posesión de su carge.-í» 
muníquese.

R . V il l e d a  M o a « *

El Secretario d'1 Estada 
Despachas de Comunie***1*  - 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermééa,

Acuerdo Nv 165-1

Tegucigalpa. D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 209.—

Acuerdo Nv 1656

Tegucigalpa. D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda ;

Nombrar. Cartero de la Admi
nistración de Correos de Nacao- 
me. en el departamento de Valle, 
a Rafael Agüero, en sustitución 
de Antonio Aguilera M-, que re-i
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gentr a partir de la fecha en que

Acuerdo N' 1659

Tegucigalpa. D- C., 25 
bre de 1960.
El Presidente de 1*

a<i'ERDa:

Nombrar Cartero 
nistración de Correos «  
en e! Departamento *  
a José Ezequiel 
ción de

El nombrado d e w a p -^ ^  
do asignado en el 
neral de Egresos e -
, ,  a partir. *  U 
tome poses»*«' <* 0
muníquese.

R . VlLLE®*

KJ Sei-retark) «
IVspacbos Se
Obras Públicas. W

/ mm ^
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j^ créo  V  1660
. -r tp. D. C , 25 de . t u -

fl p de U República

acuerda:

Agente Postal de San 
/ZuAA  Norte, en d  Depar- 

je La P « , «  Patricio Mo- 
en sustitución de Ma-

n g ir a d o  devengara el suel- 
en el Presupuesto 

fi-fllde  E g«*» e Ingresos vi- 
ZZ t  partir de la fecha en que 
2 /p »e ió n  de su cargo.— Co-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

g SèœUrio de Estado en los 
H de Comunicaciones y

Oceftbiicas,
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 1661

Tegerigelpa, D. C., 25 de octu- 
b * k W ).

B Ppeudente de la República
ACUERDA:

1  Sembrar al ciudadano José 
teríqiez, Topógrafo de Estudios 
k  Cinteras, Partida 2-M, de la 
Duetción General de Caminos, en 
«litación de Erasistrato Zúniga.

Q sombrado devengará el suel- 
¿  signad» en el Presupuesto 
Gaeral de Egresos e Ingresos vi- 
píe, a partir de la fecha en que 
tae posesión de su cargo.— Co- 
waíquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

B Secretario de Estado en los 
tofuAou de Comunicaciones v 
ttñs Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1662

I j ^ a l p a ,  D. C., 25 de octu- 
■ífc 1960.

D * W n te  de la República 

ACUERDA:

* Partir primero 
a 1® ciudadana San-

7 .  «todares Gámez, de Secre- 
unicaciones y Servi- 

^  wiMon ^  Administración
i  l T®8» * Secretaria Segunda
*  '* General de < W

4 devengará el suel-
en ^  Presupuesto 

Egresos e Ingresos vi-'^•~ -̂oanimqUese

^’ ill e d a  M o r a l e s .

de Estado en los 
<*e Comunicaciones y

^*** Milla Bermúdez.

*e»erdo N" 1563

C - 25 d-' «■»«* 
Q P w .

^  U República 
aoj£bda:

O f c J ?  «>«*«lano Arnulfo 
^ • « ^ d o r  de Estudios de

Carretera.-. Partida 3-M. del De
partamento* de Proyectos de la Di
rección Genera! de Camino«., en 
sustitución de Francisco Castro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1664

Tegucigüpa, D. c ,  25 de M u- 
bre de 1960.

n  Presidente de la Reoública

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de septiembre próximo pa- 
sado, los servicios del ciudadano 
Ernesto Bustillo. del cargo que 
desempeña como Chofer del 6-P 
Mantenimiento Especial, Gruñó 
N 5, Distrito I, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
(xenera! de Caminos. -- Comuni
qúese.

I». \ ij.le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1665

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Jesús 
Herrera, Chofer del 6-P, Mante
nimiento Especial, Grupo N* 5, 
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Ernesto Bustillo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miíla Bermúdez.

Acuerdo N* 1666
Tegucisalpa D. C., 25 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de noviembre, a la ciudadana Ma
ría Antonieta Flores, de Mecanó
grafa de la Dirección General de 
Caminos, a Secretaria de Comuni
caciones y Servicios de la División 
de Administración y Finanzas de 
la misma Dirección General de 
Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos \i- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1667

Tegucigalpa, D. C.. 25 de octu 
bre de 1960.

El Presidente de la República

'  ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre, a la ciudadana Day- 
si _ Martínez, Mecanógrafa de la 
Dirección General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N° 1668

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de octubre, al ciudadano 
Juan Bautista Núñez, del cargo 
que desempeña como Capataz de 
Mantenimiento Especial, Grupo N* 
5, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1669

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Servando 
Pastor Ruiz, Capataz de Manteni
miento Especial, Grupo N9 5, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Juan Bautista 
Núñez.

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos \i- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Jutm Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1670

Tegucigalpa. D. C.. 25 de octu
bre de 1960.

K| Presidente de la República

\CUERtn:

Transferir a! ciudadano Toribio 
Ramos H.. de C a p a ta z  General del 
Distrito III, Departamento de Man
tenimiento, a Agente Administra
tivo, Sección Administración del 
Distrito II, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso® e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla B/r mudez.

Acuerdo N9 1671

Tegucigalpa, D. C.. 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de septiembre próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Rodol
fo Pineda Rojas, del cargo que 
desempeña como Agente Adminis
trativo de Administración del 6-C, 
Distrito III, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. -  - Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1672

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Oscar 
Matute Zúniga, de Agente Admi
nistrativo del Distrito II, Departa
mento de Mantenimiento, a Agente 
Administrativo del 6-P. Distrito
III, D e p t o .  de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Rodolfo P i
neda Rojas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a parür de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1673
Tri'tingalpa. D. C.. 25 de <*tu- 

bre de 1960.

FI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a! ciudadano Gustavo 
Lagos. Capataz (jeneraf de Super
visión e Ingeniería, del Distrito
II, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección Genera! de Ca
minos.

El nombrado devengará el mmí- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
DesDacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd* z.

Acuerdo N® 1674

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Juan Arita Ro
mero, del cargo que desempeña 
como Vigilante del Mantenimien
to Rutinario Sección “ A” . Distri
to V, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1675

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de octubre, al ciudadano Vicente 
Pinda Pérez, Vigilante del Mante
nimiento Rutinario Sección “ A” . 
Distrito V, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1676

Tegucigalpa. D. C., 25 de rt< tu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aceptar a partir del tmnta y 
uno de octubre, la renuncia inter
puesta por la ciudadana demen
cia Ayón Córdova, del cargo que 
desempeña como Secretaria Se-
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gunda de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

V i l l e d a  M o r a l e s .R.

El Secretario (Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

latín Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1677

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar al dudada»» Pedro 
Portillo Chinchilla, Director de la 
Empresa de Agua de Ocotepeque, 
Departamento de Ocotepeque. —  
Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1678

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

E|,Presidente de la República 

acuerda :

Trasladar a la Sociedad Pro- 
Mejoras Públicas de Ocotepeque, 
la cantidad de dos mil lempiras 
(L 2.000.00). suma que la Empre
sa de Agua de aquella ciudad tie
ne en depósito en la Agencia del 
Banco Central de Honduras. Estos 
fondos se destinarán para la ter
minación dW Boulevard Centroa
mericano, en la mencionada ciu
dad de Ocotepeque. —  Comuni
qúese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
ción Pública,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1679

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “ Contrato.— Nosotros, 
Martín A. Jiménez, Oficial Mayor 
del Ministerio de Comunicaciones 
y  Obras Públicas, debidamente au
torizado y que en adelante se de
nominará el Ministerio, y Arman
do Suárez, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho y de este 
vecindario, en su calidad de Ge
rente de ' ‘Litografía Suárez Rome
ro Limitada” , domiciliada en esta 
ciudad, por el presente documento 
hacemos constar: Que en esta fe
cha hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos, contra
to para la impresión de la Memo
ria de labores efectuadas por esta 
Secretaría de Estado durante el 
presente año fiscal, de acuerdo con 
las condiciones siguientes:

Primero: Armando Suárez de
clara: Que se compromete formal
mente a editar en los Talleres de 
litografía Suárez Romero Limita

da. la Memoria correspondiente al 
presente período administrativo 
del Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Públicas, bajo las bases 
siguientes: a) Constará la obra de 
quinientas (500) páginas; b) Sus 
medidas serán de 8 x 10 pulgadas;
c )  El papel a emplearse será lus
troso y bond; d) La carátula será 
de cartón grueso; e ) Doscientas 
paginas serán a una tinta; f) Tres
cientas páginas serán a dos tintas; 
® 't lres fotografías serán a todo 
color puestos los clisés por la edi- 
tora; h) Los demás clisés serán 
proporcionados por el Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas; i) La encuademación será 
de tipo alemán; j)  La fecha de 
entrega de la obra será el 20 de 
noviembre del año en curso; y k) 
t i  precio total del trabajo lo será 
de cinco mi| quinientos lempiras 
exactos (L 5.500.00). Se le entre- 
gara al editor en calidad de anti
cipación la cantidad de dos mil 
lempiras exactos (L 2.000.00), los 
que le serán entregados al señor 
buarez por medio de la Tesorería 
General de la República al termi- 
narse de tramitar la correspondien
te orden de pago; y el saldo de 
tres mil quinientos lempiras exac
tos (L 3.500.00) será cubierto a 
la entrega total de la obra. En fe 
de lo  cual, y para seguridad de 
ambas partes, extienden y firman 
el presente por duplicado, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta. 
— Martín A. Jiménez, Oficial Ma
yor de Comunicaciones y Obras 
Públicas. —  Armando Suárez” . —  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los

o K c^ i ¡t Co" unkacio-  y

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1680

hJ r r & r D c- 27 * —
Et Presidente de la República 

a cu erd a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Contrato N9 14, de fecha 20 de 
agosto del corriente año, aprobado 
en Acuerdo N* 1594 del 20 de 
septiembre del m isn» año, suscrito 
por el Gobierno de la República, 
ante los oficios del señor Provee- 
d° r  .^ n era l de la República, por 
medio de la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, y el 
Ingeniero Alfredo Lara L., en su 
caracter de Cerente de la Cons- 
ructora “ Lempira” , previo el es

tudio personal, topográfico v re- 
planteo y construcción de 14 ki- 
ometros de la vía carretera entre 

los pueblos de Cedros y San Ig- 
nació en el Departamento de Fran
cisco Morazán. En vista de haber 
sido rescindido en legal forma.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. “

Juan Milla Bermúdez,

Ac uerdo N° 1681
Tegucigalpa, D. C.. 27 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N9 213.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 20 de octubre de mil no
vecientos sesenta. —  El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 8* de 
la Ley del Ramo: Acuerda: 1.—  
Dejar sin valor a partir del l 9 de 
octubre el Acuerdo N9 1541, por 
medio del cual se nombró en la 
Sucursal de Guacerique, Mensaje
ro, a Martín Domínguez G., en 
sustitución de Hebert Núñez. 2.— 
Nombrar en la Central, Telegra
fista del Servicio Diurno, a Mo
desto Pineda Hasbun, en sustitu
ción de Efraín Alvarado García.
3. —  Nombrar en Comayagüela, 
Mensajero, a Antonio Servellón, 
f*n sustitución de M. Domínguez 
£• “*•— Nombrar en la Sucursal 
Guacerique, Mensajero, a Martín 
Domínguez G., en sustitución de 
Antonio Servellón. 5.— Los nom
brados devengarán el sueldo de 
ley, desde el día en qu tomen po
sesión de sus cargos. —  Comuní 
quese. —  Sello. —  Fernando C. 
García, Director General de CC. 
EE.” — Comuniqúese.

R. V illeda  Morales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1682

■ D- C , 27 de octu-
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

al ciudadano Francis
co Maradiaga Rodríguez, Ayudan- 
te Operador Cocina Asfalto del 
Mantentmiento Rutinario Sección

. °®“ »on Supervisión e Inge- 
meria, Distrito III, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—¿o - 
muniquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Public^  3

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1684

Tegucigalpa, D. C , 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República, 

a cu erd a :

Nombrar al ciudadano Rafael 
Orellana, Capataz de Mantenimien- 
to Rutinario Sección “ A” , Distrito 
11, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N-
1 e?uc‘gaípa. D r 

de I960. ,2 7 * *

E1 Presidente de U

ACUERDA;
Nombrar Admi 

rre°s de Segundan?4* *  
en d  D e p a r t a n * ^ * *  
Pedro Sarmiento 
sustitución de N i c S ^  
que renunció.

El nombrado d e w * ^
asignado en d t í 1 

General de Egreso,' i " * *  
f “ " ,  a p a r l i ^ ¿ ¿ V * *
tome posesión *  
muniquese.

R - V,LL“ A Mo m ü ,

El Secretario de Estad* 
Despachos de C o m ¡S 5 ¿  
Obras Públicas,

Juan MUla Berm^

Acuerdo N* 1688

Acuerdo N* 1685

L T Jg“ Í g Í Pa' D- C ’ 27 *  «*<>-bre de 1960.

El Presidente de la República

acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de octubre, los ser
vicios del ciudadano Pablo D. Coe- 
lio, del cargo que desempeña como 
Capataz de Puentes del Distrito II 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1683

, TT ^ Í S l pa’ D c  - 27 *  «*>■bre de 1960.

El Presidente de ]a República
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de septiembre próximo pasado 
los servicios del ciudadano Juan 
Guifarro Pagoada, del cargo que 
desempeña como Capataz de Man- 
tenimietno Rutinario Sección “ A”  
Distrito II, Departamento de Man-

Acuerdo N9 1686

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre, al ciudadano Ro
berto Pino M., Previsor Clase “ B’\ 
de Pronósticos, del Servicio Me
teorológico Nacional de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juaa Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C 27 a.  
bre de 1960

El Presidente de 1« Bepüft 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que lh 
mente dice: “A cu erd ó la ?  
Dirección General de Coa»

u ■ C., 18 de octubre de sil ¡ 
vecientos sesenta.—El Dnw¡*< 
neral. en uso de las faculta*«' 
le confiere el Artículo 8*¿la  
del Ramo, Acuerda: Veri&tt 
partir del 1* de noviembre 
nombramientos siguientes:

1.— Departamento de Frun 
Marazán: En la Centra!, Tí 
grafista del Servicio Ditm», I 
larmino Perdomo k., «o s 
titución de Gustavo Sumo M. 1 
legrafista del Servicio Mido, G 
tavo Suazo M., en sustituón 
Belarmino Perdomo h., Tdecni 
ta del Servicio Dinnn, Ais 
Riera B., en sustitución «fe Im 
Galeano M. Telegrafista éá S 
vicio Mixto, Isaúl Galeano E, 
sustitución de Adolfo Rwt & 1 
legrafista del servicio Din 
Santiago Rivera C., en sasrit»» 
de Ernesto González k. Téqd  
ta del Servicio Mixto,
Flores, en sustitución é t  I * *  
Cabrera. Telegrafista <U Smm 
Diurno, Rigoberto CwlmW J 
sustitución de Mareo A. 
Telegrafista del Ser**«»* »■  
Julio C. González, en 8U9**? 
de Rubén Rodríguez. Tciep» 
de| Servicio Ditimo, Jaste Afi 
h., en sustitución de Jnfa^ ?  
zález. Receptor del Servfc» 
turno, Ernesto Gonttk*» •  _ 
tución de Francisco Ztagi *• 
Comayagüela, TeiegrtfcttJJ 
dante Diurno, Franc« »  t¡ 
M.. en sustitución de ^
gos Pino. En San 
Telegrafista, María 
en sustitución de Ansí«® 
das.

2 — Departamento
En C h o le a . T e k r ^  ^  
ro. Roberto Lag<*
tución de Hipólito £•. H Ü  
En Los M e ic a l* * *
Arístides Posadas, f  ^  
de María Espinoza L - 7 ^ .

—Los nombra^« 
el >ueldo de ^  * * *
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posesión de su- cargos.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

n Secretario de Estado en los 
nwg-L~ de Comunicaciones y

Juan MiBa Bermudez.

Acuerdo N9 1689

Tegncigalpa, D. C., 27 de octu- 
* *  1960.

Q Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal- 
Bflte «fice: “Acuerdo N9 212.— 
Dñeeeióa General de Comunica
dnos Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D. C, 18 de octubre de mil no- 
«cKfltos sesenta. —  El Director 
Cenen!, en uso de las facultades 
pe k  confiere el Art. 8’  ¿e la 
Lf M  Ramo, Acuerda: Verificar
• partir del l9 de octubre, el nom- 
bmmento siguiente:

1.—Departamento de Cholute 
a: En El Espino, Telegrafista, 
Adolfo Antonio López M., en sus
titución de Jacinto Mancía M. ¡ y

2—H nombrado devengará el 
de ky* desde e| día en que 

tañe posesión de su cargo.—-Co- 
«níqueae — Sello. —  Femando 
C Garaa, Director General de Co- 
■meacioats Eléctricas. —  Co- 
mmíqaese’

R. V il l e d a  M o r a l e s .

b El Secretario de Estado en los 
)* * * » »  de Comunicaciones v 
Ubrai Publicas,

Jwtn Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1690

D' c -’ 27 de ° ctü' 

 ̂ B JWdente de la República- 
acuerda:

rv
-*■ &  ter^ inados a  partrt- del 

los servicios del 
a T ^ ^ g o  Maradiaga, del 
¿ I L j T " 8 4:01110 Ayu- 
¡ 2 2 5 5 0r S oc.lna A n a lto  del 
7 " « ^ °  Rutinario Sección

Í í s s í ^ c s s ;
R . V il l e d a  M o r a l e s .

^stado en l’Ob
Púbiicas un,caciom>s y 

fua*  Milla Bermúdez.

Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdb V  1692

Tegucigalpa. D. C., 27 de octu- 
bre de I960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

.Transferir del primero de no
viembre al ciudadano Jorge Oliva, 
de ^ cargado de Costos de la Ceil
!  r Í í  ’ Conl tnict'ión de Puentes 
a Bodeguero Carretera Santa Bar- 
b«ra Taulabé, del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
general de Caminos, en sustitución 
de Guillermo Valenzuela.

El nombrado devengará el suel
do de ey de conformidad con el 
Acuerdo N" 155, del 17 de febrero 
del ano en curso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1695
Tegucigalpa. D. C , 27 de octu- 

bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de noviembre al ciudadano José 
Mana Cantarero Lozano, de Cho
fer de Balasteo Distrito VII, Su
pervisión e Ingeniería, a Chofet 
de Balasteo, Partida 76-M, Distrito 
11, departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Ne 1693

, Tegucigalpa, D. C., 27 de octu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de octubre Jos servi* 
cios del ciudadano Diómedes Villa- 
toro Dupré, del .cargo que desem
peña, como Chofer de Balasteo 
Partida 76-M, Distrito II, Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

*Cttepdo N* 1691

D. C., 27 de octu-

d* la República 
«a m a * :

 ̂ 1°* servicios
^  a,*rmo Va|en-
^  ?ue desempeña
‘  ^  L4 Carretera^ « • T a u la b é , del De-

*  Construcción de la

. Acuerdo N* 1694

, Tegucig^pa, D. C., 27 de octu- 
bre'de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Felipe 
Lanza S., Capataz (fe Puentes, del 
Distrito II, Dependiente del Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
Ceneral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso« e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Ubras Pública«.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1696
Tegucigalpa, D. C., 27 de octu

bre de 1960.

El Presidente de !a República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre al ciudadano Carlos 
Molinero, Dibujante de Aeropuer
tos, dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1699

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Modificar el Contrato contenido 
en Acuerdo -V  535, del 16 de
T Tmi  l  1959’ “ P i c a d o  en 
Acuerdo N* 1280 de 20 de agosto
del mismo ano, suscrito entre El 
Gobierno de la República, por me- 

. de la Secretaría de Comunica- 
ciones y Obras Públicas, y el In- 
gemero Amílcar Gómez Rovelo 
para la construcción de puente^ 
en la Carretera que conduce de 
Lories a la Frontera de Guatema- 
la. Dicha modificación consiste en 
prorrogar el plazo a que se refiere 
la clausula quinta del contrato en 
referencia, por un período de dos 
meses.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

interferir otros servicios de radio
comunicación.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Jutai  Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1697

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em- 
presa de Agua y Luz de Comara- 
gua por la cantidad de L 1.513.18 
(mil quinientos trece lempiras, oon 
diez y ocho centavos), según do
cumentos adjuntos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 1698

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presiden^ de la República 
a c u e r d a  :

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Ague y Luz de Siguatepeque 
por la cantidad de L 1.115.18. sê  
gún documentos adjuntos. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  B erm údez,

Acuerdo N* 1701

. Te/ " í i g l pa’ D- C-. 27 de octu- bre de 1960.

Vista Ja solicitud elevada a este
Í S r 0M ’ e[ señor Carlos Co
rroan Madrid hondureno, mayor
P j  «  .C3S£ do y vecino de Sanredro Sula, Departamento de Cor- 
tes, solicitando permiso para ins
talar y operar una estación radio- 
difusora comercial y cultural en 
la ciudad de Progreso.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc- 
cion General de Comunicaciones 
f-eetncas ,para que emitiera die- 
tamen, siendo de parecer porque 
se acceda a lo pedido por el señor 
Loleman Madnd, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Repúblicat0: ^  Presidente de Ia
ACUERDA:

Autorizar al señor Carlos Co- 
leman Madrid, de generales ex
presadas, para que instale y opere 
una estación radiodifusora comer
cial y cultural en la ciudad de El 
Progreso, departamento de Yoro, 
con las características siguientes:

Nombre del propietario: Carlos 
Coleman Madrid. Indicativo de 
llamada^ HRPL. Frecuencias de 
Operación: 1110 Kc/s. Banda nor
mal de radiodifusión; 4920 Kc/s. 
Banda de 60 metros. Potencia 
máxima: 5 Kv. para la banda nor
ma!. lKv. para la banda de 60 m. 
Tipo de emisión de onda: A3. Cla
se de servicio: BC. Horas de ser
vicio: 0600/2400 del tiempo lo
cal. Ibicacion de las antenas: 
Afuera de E| Progreso, no menos 
de 5 Kms. del perímetro exterior 
urbano. Posición geográfica: 87°
19 O. 15° 21 \. Duración de 
la licencia: Dos año?. Adviértese 
j ! interesado la obligación que

i < iHitrac de pagar los impuestos de 
jWy. como Aai umbién la de. no

Acurdo N* 1702

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

Vista la «ilicitud elevada a este 
Despacho, por el señor John M. 
Rehill, mayor de edad, casado, In
geniero Civil, ciudadano nortea
mericano y con residencia legal en 
este país, en su carácter de Ge
rente Gral. de la Empresa TaSanga, 
S. A., d C. V. contraída a obtener 
permiso para construir un aeró
dromo civil privado.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, pa
ra que emitiera dictamen, siendo 
de parecer porque se acceda a lo 
pedido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud, 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor H. John 
Rehill, en su carácter de repre
sentante y Gerente d*e la Empresa 
TaJanga, S. A., de C. V., para que 
tnstalf y opere un aeropuerto civil, 
privado, en el Valle de Siria, ju
risdicción del Municipio de ’ Ce
dros siempre y cuando lo inscriba 
en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, previo pago 
de los Íntegros de ley correspon
dientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1703

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor George By- 
ron Alder, n^ayor de edad, casado. 
Piloto Aviador y de este domici
lio, contraída a obtener renova
ción de permiso para un servicio 
de aviación agrícola y remunera
do, para lo cual llena los requisito; 
legales, técnicos, de operación y fi
nancieros exigidos en los Artículos
112. 123. 124 de la Ley de Aero
náutica Civil v 2, 13, 31, 32 33, 
34. 35. 36. 37. 38, 39 10. 41 v Í2. 
del Reglamento de Aviación Xgrí- 
cola.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
quien con fecha 30 de septiembre 
del corriente año, se pronunció m  
sentido favorable a la soluitud, 
siempre que cumpla con los requi
sitos exigidos en la Lev de Aero
náutica Civil y en el Reglamento 
de Aviación Agrícola, pronuncian-
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«lose en igual forma la Procuradu
ría General de la República.

Considerando; Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

f\w tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Renovar el permiso concedido 
al señor George Byron Alder, para 
que opere un servicio de aviación 
agrícola, sujeto a las siguientes 
condiciones: 1) El solicitante de
berá emplear pilotos hondureños y 
de no haberlos, proporcionarles los 
medios para la práctica y acumu- 
(amiento de horas que requiere el 
Reglamento respectivo para la ha
bilitación correspondiente, basado 
en el espíritu de la Ley de Aero
náutica Civil vigente, que tiende 
a fomentar el desarrollo de la 
aviación del país, con especialidad 
en el ramo efe fumigación aérea y 
en cumplimiento de las condicio
nes a que se compromete el señor 
Alder en el inciso b ) 3. “ Requisi
tos de Operación”  de su solicitud;
2) El interesado deberá presentar 
las tarifas que aplicará en las di
ferentes zonas del país, requisito 
indispensable de la Ley de Aero
náutica Civil y del Reglamento de 
Aviación Agrícola, en su artículo 
35; 3) Enviará mensualmente un 
informe detallado de las horas vo
ladas, tanto del personal de vuelo 
como de las aeronaves en servicio 
y ; 4) El peticionario no deberá 
oponerse a ninguna solicitud que 
en el futuro, presente persona o 
entidad hondureña para prestar un 
servicio similar.— Comuniqúese. ,

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1704

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al ciudadano Gustavo 
Chinchilla Marroquín, Encargado 
Planta Hidroeléctrica de Copán 
Ruinas, en sustitución de Miguel 
A. Pinto, que renunció. —  Comu
niqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
(Miras Públicas,

Juan Milla Bermuda z.

Acuerdo Nz 1705

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de noviembre al ciudadano Gusta
vo Edgardo Aguilera Aguilar, de 
Contador de la Sección Adminis
trativa, a Proveedor de la misma 
Sección Administrativa, depen
diente de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egres-os e Ingreso? vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nc 1706

Tegucigalpa, D. C.. 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Nombrar Agente Postal de Mer
cedes de Oriente, en el Departa- 
mnto de La Paz, a  Cristina Gutié
rrez, en sustitución de Entimo Eu- 
ceda, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1707

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

.Nombrar al ciudadano Jesús 
Maradiaga Gúnera, Operador de 
Tractor Mantenimiento Rutinario 
Sección “ A” , Distrito I, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1709

Tegucigalpa. D. C.. 27 de octu
bre de 1960.

E| Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder a la Junta Directiva 
de la Asociación Nacional de Em
pleados de Comunicaciones Eléc
tricas de Honduras (ANECEH), 
la publicación de la Nómina Te
lefónica para el año de 1961, en 
vista de que dicha Asociación es 
la que puede editar una nómina 
más adecuada para servicio del 
público, publicación que hará ba
jo  los siguientes puntos: l 9) Editar 
las Nóminas Telefónicas por su 
cuenta, para Tegucigalpa, San Pe
dro Sula y  demás poblaciones de 
la República; 29) Insertar en di
cha nómina anuncios de la indus
tria y comercio de esta capital, así 
como rótulos en partes vistosas de 
propaganda nacional, cobrando 
los anuncios a una tarifa igual a 
la que cobra la prensa local; 39) 
El producto que obtenga de la 
venta de dichas nóminas una vez 
deducidos los gastos de papel, im
presión y otros, será destinado a 
actividades que beneficien a los 
Asociados, entre ellas, otorgar, al
gunos premios el Día del Telegra
fista; y 4") Entregar para servi
cio del Gobierno, doscientas (200) 
nóminas.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1712

Acuerdo N* 1708
Tegucigalpa, D. C., 27 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre al ciudadano Mauro 
Membreño. Contador de la Sección 
Administrativa dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. —  Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N9 1710

Tegucigalpa, D. C., I9 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de noviembre los servi
cios del ciudadano Oscar David 
Avila, del cargo que desempeña 
como Observador Clase “ D” , del 
Servicio Meteorológico Nacional 
de la Dirección General de Aero* 
náutica Civil.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario' de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N'1 1711
Tegucigalpa,‘ D. C., I9 de no

viembre de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de noviembre, lo.s servi
cios del ciudadano Yanuario Ore- 
llana F., de! cargo que desempe
ña como Operador Clase “ B” . de
pendiente del Departamento de 
Operaciones de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Tegucigalpa. D C . 1“ de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Dar por terminados a partir del 
primero de noviembre, los servi
cios del ciudadano Emilio Ortiz 
Lozano, del cargo que desempeña 
como Controlador Clase “ C” . del 
Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le ? .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1713

Tegucigalpa, D. C., l 9 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Dar por terminados a partir del 
primero de noviembre los servi
cios del ciudadano Tomás Erazo 
Peña, del cargo que desempeña 
como Radio Técnico Clase “ C” , 
del Departamento Electrómecani-

dependiente de U 
Genera) de A e r o ^ ^ g j *  
Comuniqúese. ^

R . V.LLEru

El Secretario de Ea*L 
Despicho de E d u c a S ^ J M  
Obra. Publicas, p o r la fe y ^ * '

Jor8* Bográn Fi^

Acuerdo Y ' 1714

Tegucigalpa, D. C ]* *  
viembre de 1960. *

El Presidente de la

acuerda:

Dar por terminados a partís 
treinta de noviembre, los wir¡. 
cios del ciudadano J. Anteáis C*. 
rrasco, del cargo que 
como Controlador de Aerodrí»* 
del Departamento de Openásaa 
de la Dirección General de Afro- 
náutica Civil.—Comunique .̂

R. V ille d a  Mobaus.

El Secretario de a  ¿ 
Despacho de Educación Pnblka, 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fjatita.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  M a rca

La infrascrita, Jefe de la Sección 
4e Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con  fecha cuatro de mayo de 1 
»fio en curto, te adm itió la soliel* 
u1 que dice: “ Registro. —Supre

mo Poder E jecutivo .—Alfonso Ar- 
¿u ijo  A ., m ayor de edad, casado, 
oficiH sta y  de e s t e  vecindario,
• espetuosam ente c o m p a r  e z c o e D  
nombre y  representación legal d? 
'a  casa com ercial americana. Su* 
perior P stticoa t Co., I do  (corpo
ración de Nueva Y ork ) 106 M»di 
*on A ve. H ueva Y c k  16, N . Y ., 
Estados U eidoa de N orte Am érica, 
a pedir ei regUt.ro y depósito de su 
m arca de Tábrtca "A ris tocra ft” , 
egiatrada en la Oficina de  Pateo- 

'en tes  de E sta d 's  U nidos b a j o  
N 9 712.183, marzo 7 de 1961, con
státente en la palabra:

ARISTOCRAFT
que usa para am parar sus artículos 
•>e co a e rctc , que son: prendas fe 
mantaas óe  ^tsVir, h íg a d a s  y »fetal- 
prendas de vestir, orlnollDas, ropa 
de  dorm ir de mujeres. Incluyendo 
i> tas de noche, pijamas corta 
(Baby Dolí) y  batas, en clase 3«,
0 im er uso y  en el com ercio el 1  de 
¡  inlo de 1636. Dutfia ael Registro 
N'p 346,092, que se aplica a los artl 
ouios o paquetes que la c cn tle n e i, 
-siám paudola o  pecando a ésto- 
una envoltura o  etiqueta que liev» 
1« m arca referida, AcompaQo los 
docum entos de lf y . P ido te razo 
ne el poder que acompaQo en la
1 arte conducente y devuelva, S 
que previos k s  trám ites de ley, se 
m e  extienda certificación  del re
gistro y depósito. —Tegucigalpa,
D. C ., cu a tio  de mayo de mil nc- 
vtolentoa sesenta y  dos.— (f) Al- 
iouao A ig u ijo  A .”  L o  que se po-

ne ea conocimiento dei públioe pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. U., » de mayo de 1962.

ARGENTINA M. DI CBÍTí *

16 y 26 M. y 5 J. 62.

D enuncia  Minera

El infrasortto. Secretario As U- 
tado en el Despacho de Besen* 
Naturales, para les Un» l»pl* 
hace saber: que en esta (erbt a 
h »  admitido el denuncio qe* tt*  
“ Se denuncia ona tont setosia.-  
Se acompafia poder.—i*Sor Mi
nistro.—Y o, Eafil Giave fie s 
ta, mayor de edad, oaaadft Ü J* 
ciado en Derecho y de 
darlo, c o o o p a r e a c o  mm** 
actuando com o repressoisa*  ̂
sfcfior Nicholaa Goallilo,
io acredito 000 el 
paOo, y de la manera mé$ * 
solicito a nombre de mi ** 
tado, el deounclo de una 
ñera de 200 hectáreas qoe m
oportunidad reclamara otra

W * .  —  -
Polo” , y  asi te desea o o a M " 
dándose, y »  encuentra 
e n el Municipio de  U
departamento de 0 l*peb” ‘ ^  
r renos nacionales, y se jp iu
duce ópalos y otros « e t a » ^

así: al Norte, ° ° n ^
Jinine; al Sur. con el W «  
do Pimienta; al ^
•pelón” ; y ai 0 ^ od4tí*  B* 

tafia S igu ioo*-~  V *
C  , m arao 19 de 1 «  C.
d a  P e ra lta ” . T - l « « * 1*

21 de m an o de l * 2-
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Tratos Supletorios

Bttfi.wrltr.S^reWrin'lel JU7.
iF rl® «ro«'eL ft'M  del dfp%r- 

i  e Olaochr, »1 público 
*“ v ^ b e r  qoe con fecha quine#
S V r r fc B * « «  y »0o’ ,e PreS*n-
fT/eete De*paebo.l* *eBor* Dcw ¡^L*irtÍD*ideAlvarado, aollci-
¡ 3 o  tftolo supletorio del inmne- 
¡J *p il* iite : Una c%sr ~ -u—  
s . ,n 1» calle de “ La

®  • _  f i . l i f i  A a  A t t
| tu  •• ---

m ío  de Belén, de esta eluda*
*m b*hareqoe. techo de te-

??p ¡o d e  tter». Que mUe: *,ete
rtrt, veintisiete palpad a i de Ñor- 

trece varaa catorce pul- 
^  de Orlente a Poniente; con 

C om edor de tre* varas de *□ ( ha 
■er mü varaa de targo y uoa 
edaaaoexi, de Mis vara* vein- 
tt«a  pei7*d»s de largo, por siete 
n u t  da anebo, ubicada en un 
p t r  OB* tiene de e x t e n s i ó n  
telata n r u  d ,ei y ocho pulsati»* 
il Sòrte; vetotlséla varas veim i- 
4 1 1  pBlftdas al Sur; veintiocho 
« a *  treinta pulgadas at Este: 
ridite fara i diez y echo pulgadas 
ti Otte; teniendo todo el Innoue- 
bK acjo juoto , los limites alguien- 
tac >1 Rai te, casa y  solar ríe A l b i 
ta Valladares: al Sur. casa y solar 
deCraiCállx calle de por medio: 
ti b te , ( a u  y aolar de KHgia G - 
róo Medina, y al Oeate. casa y so- 
larde Isabel Z ’ ped«, mediando ca- 
lie. De que se pone en conoclmien. 
todel público en genera!, para ios 
afielo* de tey— Juiicaipa, 18 de 
Merece 1961

Os c a b  C o n t r e b a s , 
Srlo.

11.61

t i lafrtscrito, Secretarlo por ley, 
del Juagado de Letras del departa* 
meato ce lilas de la Bahía, al pú
blico en general y para los efectos 
lífale», hice saber: que con fecha 
«e» He marzo recién pasado, se 
present-ó a este Juzeado de L°- 
t»a», la teflora Verneli de Luz-y, 
■»jor de edad, casada, de oficios 
doaéitleos y de este vecindario, 
«Miando se le extienda título 
«fleten©»obre el siguiente Inmue
ble: eteeoenta y do* y un tercio 

terreno, situado en el ca- 
•rtídeCrawflsh Rock, cuyo ierre- 
■e«ha)a cultivado con cocote- 
J .  * “ ** y mucho* árboles fruta 
.u - l  *0. W o *u Perímetro tiene 
“« » • d e  púa.y queae colinda: a. 
"2 ^  el mar; ai S u r . c n  pro- 
"■“ «e» tenor Sidney G nffuh o
« ¡ • r e d e r o . ;  ai , a 4 o  rnn

de Hyde. Wl
* X z i '  n y Sldney tír,ff^h  o " ¡ ^ e t o , :  .) )td0 0eMe C0D
£ * * *  de Geofge Feurtado; di-
hwTTT * °* a,)Uírt,í por comP'»
S í  i 1! ? '  ^  Arch, por la 
k^aire* v S Mil Oohoclenioi 
lawtA Creciendo de título
¿ r ^ . k lU tltn o ,u P " „ , í ° - y

r io,ei,rem M ieK *'«W  ‘ S' mon,o de loa testigos. 
Jet« n ,flQi'Tyson Connor > 
«fcd ^  , Pglcarria, mayores de 

_i d°e Primeros, y el 
W O P K U rlo. de b i .

lo» -fee 'os d° 'ey c<'rr“ipoodtentes, 
h ce saber- que er<n f-ch* ore» de 
»hr)| rt»] fe r ie n te  ifi". re p '*«“ntó 
ant- TVS acho, '% p et'ona
Tnrrlos YaMsdir**, wsror d« eda-\ 
saltera, de oficio* dnm^Mcoe r d» 
“Ste vecindario, «o'lcltando t 'tu ’o 
s jp l 'to r lo  aobre el Inmueble que s* 
derribe  de la siguiente m aoe’ a: U 
terreno, propio para la agricultura, 
sito en la aldea de La Cuena, en rs- 
t t  jurisdicción, con o  de manzana 
y media de extenaóo superficla', 
más o meno*. cercado en contorno 
de pl**dra, metate y zanjo, cuyo 
imites especiales son: a ’ Norte 

con callejón: al Sur. con propiedad 
de Santos Cáhx: al Eite, con cami
no real que conduce a esta ciudad, 
y al Occidente, coa piojtedad de 
Petronila Flore*, callejón de por 
medio. Dicho inmueble lo adqui
rió la solicitante, por compra que 
hizo a la seBora Margarita Turclo* 
Valladares de Varel», en e-crltura 
que autorizó el Notarlo Miguel A . 
O-hoa. con fecha 13 de octubre de 
1958 y ha estado en posesión del 
mismo, en forma quieta, pacífica y 
no Interrumpida por más de veintt 
años En el Inmueble en referen* 
da. no hay otro* poseedores pro 
indivisos. Par* acreditar lo* ( xcre- 
mos de su •clicitud, ofreció el testi
monio de lo* tett gos, señores Lean
dro Corté» Gómez, Feilpe Conés 
L ó.ez y Miguel Gómiz Salvador, 
todcs mayorei de edad, propietarios 
de bienes Inmuebles y residentes 
en la aldea de La Cuesta, de esta 
jurisdicción.— Teguclgalpa, D. C., 
30 de abril de 1962.

O b l a n d o  C a b í a s  C .,
S. P. L.

16 M , 15 J. y 16 J. R2.

N o t a :
Se suplica a los que enríen 

origínales para publicarse en 

GACETA, procuren escri

birlos con toda claridad, aia 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

R E M A T E S

***rito* en este municipio.—

** .

A  a  j  * » * u i
• ®d* abril de 1962

Antonio W . Lem ls , 
Srlo. por 

Fttj.62.

del Juz- 
de lo C.vti 

a .  F ra n cia  Mo; 
p̂ ae® «  n s tra i y pera

El infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francieco 
M cuzán, al público en general, 
hace saber: que « n la audiencia que 
se celebrará el día lunes veintiocho 
del presente mes. a las diez de la 
maRana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, te »ematará en púb.i 
ca subasta el siguí» nte muebte: 
Dn tractor marca Ollver Diesel, Mo 
defo 0 0 1 8  número deaerle LKS- 
56S; número de Motor: C - 377618. 
Mode o DFXB, rquipado con ona 
cuchi! a angulable para remover 
tierra, accionada por alaterna de 
cable, color amarillo, valorado #>n 
Veintis ete Mil Ciento Veintiún 
Lempira* c in Cincuentt C enti^ s. 
Dicho mneble se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempira», 
que Luis Armando Botaztl 8uáret, 
es en deberte a la Oiiver Interna
cional, S. A. y a la Ollver Corpora
tion, por traspaso del crédito que 
lea hizo la “ O.iver de Honduras, S. 
A .’ ’ . S í advierte, que por tratarse 
de pMmera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
do* terceras paites del avalúo.— 
Trguclga'pi, D O , l¿ de mayo de 
1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srlo.

Del 16 al 26 M. 62.

loe«il que ocupa este Juzgado, te 
rematará en púbMca oubasta el a*, 
guíente Inmueble: “ Un solar nú- 
me-o 90 de la tercera lotlficación 
Lrz»no, afta en la ciudad de Coma 
yagüela, de cuatrocientas doce va
ra* cuadrada* cincuenta y  sel* i»»n- 
tésímaa de vara, que limita y mide; 
al Norte, diecinueve metro* cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metro* clnoo centíme
tro*, con la quebrada de Coma- 
gura; al Eate. veintiún metro* 
cincuenta centímetro*, eon lote 
número 86, y al Oeate, ocho metros 
setenta centímetros, con la novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificada* cuatro piezas de casa, 
doa de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá inscrito el dominio del Inmueble 
relacionado, con *1 número 87, folioa 
194 al 196, del Tom o 152. del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del seBor Alejan, 
dro übaldo Hedman Déras oAl « x  
Hedman Déras. Inmueble valorado 
eo la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada para con su produeto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresado 
sefior Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Aiex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
costas del juicio. Se hace la adver- 
tencla de que, por tratarse ue pri
mera licitación, no ae admitirán 
pestura* que no cubran la* do* 
tercera* partea dei avalúo del pre
citado inmueble, a no aer que los 
interesados oonvengan en modificar 
estos requisitos— Teguclgalpa, D. 
C., 2 de mayo de 1962.

E f a m í n o n d a s  Q u k s a d a  H ., 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

cultivatfas en parte de árboles fru- piedad de Raimundo Boquín. \ 
ta l«  v algunos arbustos de café, heredero- de! Profesor Cario* 
limitadas: al Norte, Río del Hom- Iza^uirre. río He ñor medio

ra7e^ r W COn ^  COn ^  ú!,¡™ : a' &“ <*- te-rateca. camino real de por medio: , , , , , , n .
al Este, terrenos de Francisco Juá- en? S f  Io," herrHero'  Profe‘
rez; y al Oste. terrenos de here- : ° r ^  con
deros de don Sabas Durón 1 ° " , ' v í , a‘ i  c  ^ tC‘TT • , c°n ejido« dr la \iila de San An-

'  Ln como de cuatro ionio. e<te terreno e?tá inscrito con
manzanas de extensión, poco roás!el número 2.14Í5. folio? 178 y 179
o menos, con cultivos de mangos, [del Tomo 21 de! Registro de la
« n W ,teSI ¿  ? Í eu ?’ ? UC liraj ta: :ProPiedadde! departamento deCo- 

i jo- H°mbre; aí s ur,'mayagua; b| La miud He! ierre- 
^rreno bald.o, camino de por no llamado La Ciénaga. He San
don M* ? n ’ que ,fué de José °  Lo  ̂ Montes, situado en la
Íuín F ^ A L ^ - ° n’ ah° ra Í e d° n aldea de F!o^ -  Municipio de a Juan E. Abudoj, y prop.etfad de Villa de San Antonio, departa-

&i Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público eo geceral y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia lune* cua
tro de junio del año en careo, a 
las nueve de la mañana, y en el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
¡viernes primero.de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana. y en el local de este Des 
pacho se rematarán en pública 
subasta lo s ‘siguientes bienes:

a) l ’n carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas* 
tillo; al Sur. posesión de don Ale- 
j'andro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotada« de alambre espigado j

doña María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María 
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de do§ manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra cíe alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita; al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
nieron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y aI Sur, campo 
líbre, mediando un camino real; y.

f )  ^Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y limitado; al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y  pro
piedad del señor Abudoj, y  al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabss Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 

casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todo? los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, estando ins- 
críto su dominio bajo el número 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de- 
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran  ̂ las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo <íe 1962.

mentó de Comayagua. compuesto 
en Ja totalidad de *u extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradía- 
ga y demás herederos; a| Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te. con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
He azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230. folios 45. 46 y 47 
del Tomo 22 de) Registro de la 
Propiedad Inmueble de! departa
mento de Comayagua; el Terre
no denominado E| Covol, situado 
en jurisdicción de la Villk He San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua. el cuál consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión. sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy Hel Municipio d< 
San Antonio; al Este, tierras d< 
San José, hoy de varios dueño- 
y parte del río de este nombre d< 
por medio; al Sur. el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja: 
doce manzanas que fueron "debidü 
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanar- 
más de terreno que fueron prepa 
radas para la siembra tfe caña, e*e 
terreno juntamente con las mejo 
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 He| Registro de la Pro 
piedad Inmueble del depariamen 

jto de Comayagua. Que j)ara mu- 
¡vor claridad la finca tiene comí* 
[480 manzanas de extensión supei 
, ficial. siendo su* linderos genera

------------ -------------------------------------- ¡les: a| Norte, tierras de San José
l i • f . !<te! Municipio de la Villa He San
El infrascrito Secretario del Juz. ¡ Amonio; al Sur. terreno de 1«-

v?l ir S te n T  ?  í f  ‘°  CÍ' SreS- W l a :  a! Ki|e‘ ti,lrra* *  Sa,v I del Depto. francisco Morazan. José, de »ario, condueños: par,
e ectos d ° i ei1 f  £  Para ,0* tíeI río d,‘ nombre v teíren- 
neví? t et y' h,ace.sa b e r ;que el ejidal He la aldea de San Antonio 

J - a orce de junio del co- y a| Oeste, terreno ejida! del Mi

*• I’AMINONDAS Ql'F,SAl»A R..
>r •

Del 4  al 26 M. 62

rriente año. a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho. se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
tinca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga. de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: a) Norte, Río 
San José de por medio, coa  pro-

niripio H<- la Villa He San Ant. 
n¡o. el cual m* encuentra comprei. 
dido dentro del terreno llamad 
E| Coyol, medido a solicitud d< ’ 
Presbítero José Gregorio Boquíi: 
a quien ’ también le fué concedida 
por el Presidente de la República 
don José María Medina v refren 
dado por el señor Ministro de H ;i  
cienda. don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayajrua. el 29 d- 
noviembre de 1871 y está inscri 
to hajo el número 3268. folios de!
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3 Ui al 310 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, interese® y  costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ra« partes del avalúo de ............
L  45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de H i
poteca autorizadas en esta ciudad 
el 25 de septiembre de 1950 por 
«1 Notario René Sagastume y  el 
28 de marzo de 1952 por el N o
tario Elíseo Pérez Cadalso.— Te
gucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1962,

Rolando García P., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado Pilmero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace sa£er: que 
en la audiencia aeQalada para el 
día 12 de junio del corriente año, 
a las diez de la maBana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in 
mueble siguiente: Ud terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metroa cua
drados, localizado en el sitio de 
Santa Catarina de la Milpa V ieja , 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites sod: 
al Norte, San Antcnlo de la Angoa- 
tura; al Sur, terrenos de Sicaguara,- 
al Orlente, terreno de Nuestra Se- 
Hora del Carmen, y  al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; in
mueble inscrito bajo el número 413, 
folios 673 y 674 del Tom o 82 deí 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
sobre las mejoras existentes en dl- 
oho inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de calla, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to ; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
ganas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de

eres y  cuatro hilos, c o n  pateadu
ra roMza. El Inmueble descrito ei 
*e propiedad del señor Arturo Laí- 

nez Esplncza, quien en escritura 
pública autorizada en esta dudad, 
el 19 de diciembre de 1958, te obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por al 
señor Medardo Izaguirre Z., y para 
asegurar el psgo constituyó a favor 
Jel Banoo Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
adm itirán posturas que no cubran
las do« terceras partes de..............
L  21.900.00, volor asignado por las 
partea en la eserltura de hlpoteoa 
autorizada en eata eludad, el 19 de 
d iciem bre de 1968, por el Notarlo 
Jerónim o 8andoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Banco Naclo- 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, Intereses y costas q a e  si 
eeflor Izaguirre adeuda a dicha Ins
titu ción — Tegucigalpa, D. O., 10 
de m ayo de 1962.

R olando  García  P., 
Srio.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario deIJuz 
gado Primero de Letras de lo C1 
vi', del departamento Franolsco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de le j, hace saber, 
que en la audiencia señalad* para 
el dia 31 de los o o r r 1 e n t e s, 
a las nueve de la mañana, se rema» 
tarán en pública subasta los si 
galantea inmuebles: a) ün  lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en jurisdicción da Silca, 
departam ento de Oiancho, con una 
extenalón de seis manzaoaa, limi
tado: A l Norte, cafetal de Pedro 
Escobar; al Sur, Esté y Oeste, con 
terrenoa baldíos, el cual está cul
tivado con 4.000 árboles de cafó 
de loa cuales 1.000 están en estado 
de producolón y el reato en plantía, 
b ) O tro lote de terreno en al lugar 
llam ado La Celbita, también en 
jurisdicción de Siioa, departamen
to  de Oiancho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
lím ites son: al Norte y Oeate, Río 
T e llca ; al sur, casa de Juana Bla- 
•Ina Zelaya, y  al Este, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera y 
ea utilizado para sembrar granos de 
prim era necesidad, c) Otro lote en

La Proveeduría General de la República 
A V I S A
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Tegucigalpa, D. C., 14 de m a yo  d e  1962.

A U IA N D IO  ABMUO PINEDA 
Jote dal Departamento de

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 .—Papel periódico
3. — Postes de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán
4 .— Uo lote de llantas de varios tamaños
5 .—Artículos y materiales de Imprenta

Para loe formularios y  especificaciones diríjanse di
rectamente a la Proveeduría General de la República.

Ja c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

Participación en lá Integración del Capital Social

La Sociedad “ Compañía de Sacos Centroamericana, 
S. A .” , constituida en f^gucigalpa, D. C., el 19 de febre
ro d¿ 1962, con un capital social inicial de quinientos mil 
lempiras, y acciones de cien lempiras cada una, calificada 
judicialmente en el Juzgado de Letras de lo Civil de San 
Pedro Sula, en donde tendrá su sede y montará próxima
mente su fábrica de sacos de yute, algodón, etc., al público 
hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley de Fomento Industrial vigente, párra
fo 29, ofrece al capital nacional una participación en la 
integración del capital social, participación que estará 
sujeta al porcentaje que señale el Ministerio de Economía 
y Hacienda, oportunamente. Para mayores informes di
rigirse al “ Bufete Durón” . Apartado Postal N9 38.—Tegu- 
cigalpa, D. C.-Tegucigalpa, D. C., mayo de 1962.

C om p a ñ ía  de . S a c o s  C e n t r o a m e r i c a n a ,  S. A. 
9, 16 y 23 M. 62.

el mismo lugar La Oelbita, juris. 
dicción de Siles, departamento de 
Olanoho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce a Manto; al Sur, te» 
rreno Inculto; al Este, propleda 
de Ignaoio Mezi; este lote de te
rreno se encuentra oercado de ma
dera en su mtyor parte y el resto 
con alambrs de pús, dos manzanas 
destinadas para cultivos da cerea
les y seis manzanas cultlvadaa con 
zacate, d) Otro lete en la confluen
cia del R ío Tellca y quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyos lí- 
mitea son: al Norte, Rio Tellca; 
al Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
este lote se enouentra acotado oon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los iomufbles descritos 
anteriormente a é  enouentran Ins
critos a  favor del señor Antonio 
Abad Aeosta Escobar oon el núme* 
ro 741, folios 389 y 389 del Tom o 69 
del Registro de la Propiedad In
mueble del oeparsamento de Olao- 
cbo. Loa Inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras. In
tereses y costas que el señor Acos- 
ta Eaoobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y se'advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las doa terceras partss 
de L 3.300.00, valor asignado por 
as partes de común acuerdo, en la 

eserltura de blpoteea autorizada en 
a ciudad de Jutloalpa, departa
mento de Oiancho, el dos de mayo 
da soil novecientos clocoanta y

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

siete, por el Notario Abraham Hen- 
ríques C á rca m o .-T e g u c ig a lp a , 
D. C., 4 de ma>o de 1962.

Rolando  OabcÍa  Pbrla , 
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.1

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisoo 
Morazán, al público en general 
haoe saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día martes vein
tidós dem ayo próximo, a las nueve 
da la mafiana y en el local que 
oeupa este Jnzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente In
mueble que se describe así: “ Uo 
solar situado en el Barrio Abajo de 
asta dudad,—de veintiséis « r a s  de 
Norte a Sur..por trelota varas de 
Oriente a Poniente, opáa o menos, 
comprendido dentro de los slguien 
tes limite»: Al Nort$, . mediana« 
calle, casa de Guidalupe Vslls; a) 
Sur, casa y solar de Jesús Varsla: 
al Eát-, caías y solares de Ramón 
Durón y Antonio Flores, y al Oes 
te, ea¿le-de por medio, «asae dt

l»  siguientes m e jo ra r^  ‘•»en* 
paredes de adobe du*  • ¡» í  
®»dera, c u b l e r t ^ '1’ * ^  
de ladrillo de ca J Ü l * * *  f e  
laclones d e .* * ,  p o t . ^ ^
tries, consta de una £ ? ! ?
o», una pieza haela u

y hacia l a A s e « t S >  
* « ,  un zaguán y on 
interior trea apar¿ 2 * ; ' * i  
que consta de dos %
vicios de i i ^ o r t J T S i r ^  
DEa ffnnda 
comedor j  « W d n ,
P ie »  qu . M r« „

I» l o .n úm, „ ,
Tomo 119 ,  J * *
y 229 del T o b o j m ^ ” , ? * » 1» 
1* Propiedad

inmueble se rematará 2 *
efectiva cantidad de
£ s  señor« Juan Melehof 
Ramón Haddad ,  h tr » ¿ £ * J  
en deberle al señor J ¡
lar Fondeóla. Dicho 
faé valorado de ecmfln 
las p a r t í en la cantead de.
L 110.000 (ciento diez mil tapint 
y se advierte que por tratauu 
primera licitación do seadniM 
posturas que no cobraa las fe 
terceras partes del avaláa-T«* 
cigalpa, D. C„ 24 de abril f c i *

S olan do GtabcU Peui, 
8ria

Del 26 A. al 10 M. ti.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe déla8ssM 
de Registro de Organltsdsossli 
cíales, dependiente de la Dlmtiéi 
General del Trabajo, hace eoostv 
que con fecha catorce (14} 4« f$ 
brero de este sBo, la SeentorfsJi 
Estado en las Despsebos ds Tn 
bajo y Previsión Social, rscoocá 
Personalidad Jurídica a la Orgast 
zación denominada; “Stodksl#* 
Trabajadoras de ls CompallaMi 
derera, S. A.", con domiciliocili 
aldea de Oorocito, jurlsdWós á 
Trujlllo, departamento da CWás.̂  
cual se encuentra Inscrito, t*jn 
N9 90, Folio 90, del T w ol ü 
Libro de Registro de Or|Ssta6e 
nes de Trabajadores.—T efad í*  
Distrito Centre], cebodsMJ** 
mil novecientos sesenta y tts.

Jobo* Rafas DUs, 
Sección de Registro de 

Sociales.

\9  B°
R a m ib o  d b  Jasús

Directo» General 4ai Ti*“ *  
por 1» l*f'

Del 14 al 16 M.

A LOS CONCESHMMV
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rios y a  sus repi»«"1 ,m  ^  
p a ra  la  pronta Wdbí» * ^  

so lic itu des d e  l i b »  

presenten  a  este ^

ates- e l dpereto 

determ inar con  toda 

servicios
estén obligados a P * *  
conionnes a «  conC***̂ °’
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